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mente, darán lugar a- la aplicación del Acuerdo Complellltm
tario y del presente ~rreglo. 

Cuando se produzca el accidente' en el t'erritorio francés, 
sin perjuicio de ia encuesta legal efectuada en Espaúa. se 
aplicarán láS disposiciones de la legislación espaüola. 

ArtíC"111o 33 

Los gastos de, tra-nspol'te de la víctima, serán reembolsados 
a la IDisma o a sus deerchohabientes por la Caja Primaria fran
(:esa competente, CUall¡lo los dos puutos entre los que tenga 
higar di~ho, transpórte se encuentren en territorio francés .. 
~ Erí todos los demás casos, {'stos gastos se -reembolsarán 
directarnt:P-te a la víctima o a sus dcrechot1abientes, conforme 
~ la legislación espafiola, por .el Organismo:, espafiol. 

OAPITULO In 

SubsidioS familiares 

Artículo 34 

LoS SUbSIdios Familiares se pagarán a ios trabajadores ,fron
terizoS residentes· en Espafia y, trabajando en· Fmi1ch\, según 
el harmo ¡l11exo al 'presente Arreglo. 

, CAPITULO ÍV 

Disp~icione.'I gelierales, 

,Artículo 35 

Los gastos de control conti'aidos por los Organismos del, 
país de residencia, en aplicación del artículo 11 del Ac~erdo 
Comp.lelnen~ario, serán objeto,. POr parte de los Organismo¡¡ de 
Seguridad· SoCial del país del lugarae. trabajo, de un reembolso 
igUal a, loS gastos realeS justifieados o de un reembolso a. 
tanto alzado. 

Attículo 36 
f . 

El presente Arreglo entrará en vigor el, 'primer díll- del 
,segundo mes' .siguiente, al, de la fecha de su firma. 

\. . ' , 

Hecho en doble ejemplar, en París, .el 20 de octubi'e,de 1959 

Fi,rn;tado. José Rojas '!! Moreno. ,Firmado: Palll Bacon. 

'Firmado: i>aul de r;age-neste. 

ANEJO PARA' LA APLICACION DEL ARTICULO 34 
DEL ÁCUERDO ADMINISTRAT¡'VO 

relativo a las modalidades de aplicación del AcuerdaConz-plemen
iafio al Convenio Gen.eral entre Espaiía y Francia de Seguridad 
Social, concernif;n~.al régimen de segurid,.ad Social de los ti'a- I 

bajadores fronterizos. ' 

Se ha decidido que, a titulo provisional, pa,r!1 facilitar. la 
puesta en mai'cha, en el pl~zo más corto .dél . ~c;uerdo Admi
nl.$trativo relativo a las modalidades de aplicac!o~ del Acuer~o 
Complementario al Convenio Genel;al entre Espana y FranCIa 
de Seguridad SOcial, concerniente al régimen de Seguridad· Sa
cial de los trabajado'l'es fronterizos, el baremo pr~visto ep. el 
artículo 34 sea el que figura en el Aeuerdo relativo al pago en 
España de indemnizaciones por cargas de fanillia a 'los traba
jadores asalariados españoles empleados en Francia. 
, ~a presente dee'isión será válida hasta nueva decisión. 

.. .. '" 

ACUERDO administrativo número 6 relativo al régi1l1En 
de Seguros Sociales para estuclia'ntf?s. I 

En aplicación del articulo 2, párrafO 2, del Convenio deueral 
entl'e España y Francia sobre seguridad $ocial, firmado. en 
París, el- 27 de junio de 195'7, las Autoridades Administrativas 
esPañolas y ,francesas, representadas por 

Del lado espaiiol: 

En nombre del Gobierno Espaflol, el Excmo. Sr. don José 
ROjas y :Moreno, Cond.e de Casa 'Rojas, Embájador de Espaúa 
en Francia; , 

Del lado francés: 

En nombre del Gobierno de la República Francesa el exce
lentísimo, señor don Paul Bacon, Ministro de Trabajo; 
han establecido. de común acuerdo, las disposiciones siguientes 
en lo que concierne a la aplicación de los regínl':mes de seguri
dad social espáñol y francés para estudiantes: 

A~tículo 1.0 

sé e",tiende el régimen franeés metropolitano del segmo 
Para estudiaÍites, en las mismas condiciones que para los estu~ 

, dial1tes franceses, a los estudiantes espanolej3 'que realicen sus 
estudios en Francia y que 110 sean en este P\'Ús ni· asegurados 
sociales ni derechohabientes de un asegurado social. 

> A¡'tícülo 2.° 

'Se extiende el, régimen españOl del seguro escolar, y. el1 las 
mismas condiciones que para los estudiantes españole.~,. a los. 
estudiantes franceses flue .realicen sus estuuios en España. 

Artículo 3.0 

El preset:te Aéuerdo;,entrará en vigor elIde octubre de 195~. , 

Héchoen doble ejemplar, en París. el 20. de octubre,de 1959. 

Firmado: José Rojas y Moreno. Firmado: palti Bacon. 

* * * 

NIlNISTERIO DE HACIE'NDA 
ORDEN .de 8 de marzo· de .1960 por' la, que se regUla el' 

,pago de las prestaciones_de Subsidios Familiares'Y C1lO:-. 
tas 'de Seguros Sociales y I'rI utualismo Laboral del perso-

.,1uU no fu1l.Ci9narw al servicio del Estado -o de sus Enti
dades. (!Statales autónomas.' 

,ilustrjSimo señor; 

El número segundo de, la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 31 dé diciembre de 1959 dispone que el personal no funcio~· 
nario al, servicio del Estado o de, sus :8ritidades estatales autÓ'-'· 
no:ma.s 'Con dereébo a las prestaciones de Réiizuen de Subsidios, 

-Familiares (Subsidio Familiar, de, Viudedad y de Orfandad ,y 
preniios de llupcialidad), continuará haCiéndolas efectivas con 
cargo a los créditos especifiCados en sus respectivoS presupuestoS; 
sj.n que por tanto sea deaplli:ación lo establécido· en el artículo·' 
sexto del Thl:creto de 17 de marzo d~ 1959 para el abonó de las ;' 

, cuotas de dicho régimen al Instituto Nacional de Previsión. 
I Asiin.tSmo dispone el Plencionado número que el importe 

del 1 por 100 deljt cuota de Subsidió Familiar a cargo' de los 
asegurados, correspondiente a los haberes base, serán formaÍi
zados a favor' del Presupuesto de Ingresos del Estado, cuando 
sean abonados con cargo a los Presupuestos generales del Estado; ... 
con ló cual qtIeqa subsistente el Régimen de Subsidios Fanillia- ' 
res para empleados y tral:>¡ajadores del Estado regulado· en el·~ 
Decreto de 8 de mayo de 1942. 'Igualmente queda 'subsistente 
este régimen para los Organismos autónomos de la Administra': ; 
ción del Estado que vinieran satisfaciendo al personal ,a sU 
servicio las correspondientes prestaciones con cargo a sus fon-
dos propios." , ' , .. , 

De otra 'palte, el número cuarto de la citada Orden mini80 ' 
terial regula la forma de liquidación e ingreso de las 'cuotas_·: 
correspondientes' a los Seguros Sociales y Mutualismo Laboral 
enIas Delegaciones PrOvinciales del Instituto Nacional de Pre-. 
visión. 

En su consecuencia, y a fil~ de que los Habilitados de los . 
dist}utos .servicios puedan interesar de la Ordenación Central 
de Pagos la expedición de los correspondientes manda~entos,,' 
se hace preciso dictar las normas que regulen el pago óe las, 
prestaciones a -favor del empleado o trabajador, así como el de 
las liquidaciones con el Instituto Nacional de PreVisión. 

Eü . su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien 5lisponer; 

I,-SUBSIDICS FAMILL'\RES 

1.0 Subsistente el régimen especial de Subsidios Familiares 
para los empleados :,' trabajadores del Estado, regulado en el 
Decreto de 8 cj.e mayo de 1942, en virtud de lo dispuesto en el 
número segundo de. la Orden del Ministerio de Trabajo de 31 de 
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diciembre de 1959, el importe del 1 por 100' de las cuotas de 
Subsidio' Familiar que corresponde satisfacer por los etilpleados 
y trabajadores al Servicio del Estado, se, ingresará en el Presu
puesto de Ingresos del. Estado. 

Las prestacipnes del Subsidio Familiar se satisfarán por el 
, Instituto Nacional .de Previsión a quienes tengan reconocido su 

derecho al mismo' con cargo a los créditos consignados en los 
PreSupuestos generales del Estado. en la forma prevista. en el 

. núméro tercero de esta' Orden. . 
2.0 Los Habilitados, al confeccionar las nómínas de jornales 

ode remuneraciones para el pago de los haberes devengados' 
por los empleados.y 108 trabajadores del Estado, detallarán en 
columna adecuada los descuentOs correspondientes al 1 por 100 
de c1.Jota de Subsidio Familiar. . • 

La noapli~.c1ón del descuento; por tratarse de personal.com
prendido en alguna de las excepciones, I>ür razón de afiliación, 
prevénidas en los apartadas a),b) o c) del número primero 
o número tercero, por lo que respecta ca cotización, de la o.rden 
ministérial de 'rr.abajo de 31 de diciembre de .1959. se justificará 
con' ceitificaéión figurada .en la propia nómina, redactada ·en 
lqa términOssigulentes; , 

Don ................................................ Habilitado de .; .. : ...... ' ....... .. 

Certifico: ,Qúe los perceptores de ia presente nÓrrP-na,' na 
sujetos al des.cuento. dél 1 po~ 1bo por éuota de SubSi<;llo Fami~ 
,liar, sé encuentran comprendidos en las excepciones contenidas 
en el número primero o tercero de la Orden. del Ministerio de 
Ti'abajo de 31 de diciembre de 1959. . 

(Fecha y,~ del Habilitado.> 

3.0 El reconocimiento del derecho a las prestáclones ,derivu
das del régimen de SUbsidios Familiares a favor de los emplea: 

, dos o trabajadores del. Estado, seetectuará por las Delegaciones 
del Instituto Nacional de" Premión en la forma regUl8~ en el 
DecretO qe 8' de mayo, de 1942 para el Subsidio Familiar: 
Orden del Ministerio de Trabajo de 11 4e junio de 1941 para 
el Subsidio de Viudedad y. de Orfandad. 'y Decreto de 2 de sep-

: tl.eIDbre de 1955 y Ordebes del MiniSterio de Trabajo de :&9 de 
oCtubre del ,mismo año para los premios de Nupcialldad y 'Na
talidad. Las nó01\11B.s ¡:¡ue formUlen los Ha.bUitados compren
derán a Jos subsidiados y a los bebeficiarios de las prestació--
·nes complementarias. . . 

4.0 En virtud de 10' dispuesto en el articulo séptimo del 
Decreto de 8 de mayo de 1942, en la ppmeraquinéena de cada 
mes el Instituto Nadanal de Previsión, a través de} Ministerio 
ele Trabajo, remitirá a· la Ordenación Central de Pagos el expe
diente preyenido en el citádo DeCreto para la expedición del 
oportuno mandamiento con im'put~ón al crédito presupuestarlo. 

II.-8EGUROS SOCIALES 

5.!>. Los HabUitados de los distintoS serviclos,' para reélamar 
oe la Ordenación Central 'de pagos el importe dé ·las cuotas 

) a cargo del Estado por 'los demás SeguróS Sociales, Mutualismo 
Laboral y cuota de Formación, Profesional, a que' se refieren 
'los articulos· sexto' "i séptlino del Decreto de- 17 de marzo de 1959, . 
présentarán '.cuenta según .modelo anexo número 1 a esta' 
Orelim, en la qué' se detallará el importe total de los haberes 

. base sujetos a cotización y 'el imPorte de las cuotas a cargo, 
'. del EstadO por' cada. concepto. A' esta cuenta se unirá. copia 
autorizada por el InStituto Nacional deprev!sión del impre
So É-2, justificativo de la llquidaciórí del mes anterior. 

'El. higresQ de las liquidaciones habt;á necesariamente de eíec.
tuarse en las DelegacionesI;>rovinciales del InStituto Nacional 
'de Previsión, presentandó un ejemplar más de los reglamen
tarios de los modelos E-l y E-2, que serán dwueltos autorizados.. 
por dicho lpstituto en unión de los que constituyan ~l lies-' 
guardo oficial del ingreso. A .este afectó, los Habilitados habrán 
efectuado las re~nciones a cargo de los empleados y Qbreros 
dispuestas en el Decreto, de 17 de marzo de 1959: 

6.0 Efectuada la IÍquidación en el Instituto Nacional de 
I;>revisión, los HabilitadoS justificarán los mandamientos de pago 
percibidos mediante el ejemplar duplicado del resguardo del 
impreso E-V acreditativo del ingreso, entregado por 'el Ins
tituto. ' 

7.0 Cuando por razones especiales y debidamente justifica
das ante la Ordenación Central de Pagos no fuera posible for
'mular la cuenta a que se refiere el número quinto de esta Orden 
con la antelación necesaria para realizar la liquidación o ingre-, 
so en el Institutó Nacional de Previsión, dentro de los plazos 
fijadOS a. tal efecto, se podrá autorizar la expedición de man-

damientos o:a justifican>. En este caso, el impreso É-2, antes 
citado, habrá de referirse, necesariamente, al propio mes de la 
cuenta que se justifica. 

m:-,PLUS FAMILIAR , , 

8.° El importe del Plus Familiar devengado por los emplea~ 
dos y trabajadores del Estado será determinado, conforme dls
'pone el Decreto de 17 de marzo de. 1959 y la Orden dei Ministe- I 

río de Trabajo de 11 de julio de 1!15'9, par el 20 por 100 de las 
retribuciones percibidas, siempre que con anterioridad a la Ley 
de ,26 de diciembre de 1958 no tuviesen autorizado un porcentaje 
~oc ' ,. , 

9.<> Las nóminas confeccionadas para el abono del Plus Fami~ 
liar a los empleadOS y trabajadores qu~ .tuvieran derecho a' su 

,percibo, según,las normas reguladoras contenidas en la Orden 
del MInisterio oe Traliájo de 29 i de marzo de 1946, se remitirán 
a la Ordenación. Centra), de' Pagos para la elfpedlción de los 
oportunos libramientos, acompañadas de' cuenta, según modelo, 
anexo número 1 a esta Orden, en la que se detalle el importe. 
de los. haberes satisfechos y la liquil::laclón del Plus. . 

10. El impreso de la cuenta, modelo número 1, pód~á uti-, 
lizarse . conjuntamente para la .reclamación de las, cuotas de 
Seguros Sociales y pius Fainiliar"osepa'radamente para cada 
uno' de ellos, SegllU las necesidades década servicio. ' 

IV.-8EGUROS DE ACCIDENTES 

11. La reclamación de las cuotas del Seguro' de Acciden~ 
a cargo, del Estado Se solicitará de la Ordenación Central . de ' 
Pagos mediante. certificación, anexo número 2 de esta Orden, 
comprensiva de la totalidad'de los haberes satisfeChos y de las 
~pr4nas a satisfacer según la correspondIenté póliza SUSCrita 
con la Caja Nacional de Accidentes <j.el Trabaj!;) por entregas , 
periodicaS a cuenta o por,la liquidación anual complementaria. 

Los mandamientos expedidos Se j)lStifiéarán con un . ejemplar 
¡iuplicadodel recibo acreditativo del ingreso de la prima del 
Seguro de Accidentes o. can copia autorizada del mismo. 

V.-RiGi'MEN TRANSI'l'OlÚO p~ LA .LI9UID.ACIÓNDEl. AÑ:o 1959 

A) SUbs1dio 'Familiar 

12. Lo,s Habilitados de l~ distintos ~erviciosde la' Afunmis.. 
tración del EStado presentarán antes del día 1 de abril próximo 
en las Delegaciones ° Subdelegaciones de 'Haciend,a dondé habi
tualmente perciben loo llbrá.mientos o' en la Ordenación Oentral 
de PágOS si su cobro 'se efectúa en Ma,prid, cuenta comprensiva; 
de los siguientes extremos: ' . , 

a)' Relación totalizada, de los mandamiéntOs de 'pago per~ 
cibidos durante el'año 1959, en fiÍine o' a justificar, detallando 
por columnas: nÚlllero de mandamiento dé pago, fecha del cobro; 
importe íntegro, cuantía de las cuotas del 1 por 100 de' Subsidio 

':F)l.mU1ar correspondientes a los mismos y fonnaen que ha 'sido 
ingresado. , . 

En esta última columna se indicará si'ha sido formalizado,· 
o· ingresado directamente en 4 PresÜpuesto de Ingresos, con 
expresión de la fecha.y nÚIllero del mandaIl)iep,to de ingreso, 
o si por el contrario b,a sido ingresado en el Instituto .Nacional 
de Previsión .en cumplimiento de lódispuesto en ,el Deéreto de 
17 de. marzo de, 1959. 

b) Detalle de los ingresos efectuados en el .Instituto Nacio
nál de Previsión por cuotas obreras y patronales del Estado, con 
indicación de las'fechas en que fueron realizados S sus importes. 

e). Copia de la carta de' pago; en su caso, acrecUtativa de 
haber ingresado en el Tesoro el importe de las cuotas del 
l' por 100 de Subsidio Familiar retenidas al efectuar los Pagos. 

13. Finalizado el plazo a que se refiere el número anterior, 
'las 'Delegaciones o Subdelegaéiones' de Hacienda remitirán a la 
Ordenación Central de Pagos 'las cuentas presentadas acampa
fiadas de informe en el que se hága constar, el cumplimiento 
por parte de los Habilitados de la obligación señalada. 

14. ' La ordeiutción Central de Pagos comprobará las cuentas 
presentadas, tanto en las Delegaciones y SUbdelegaciones de 
Hacienda como en la propia Ordenación, 'con los antecedentes 
obrantes en l!i. misma o con la documentación que, ~n un caso 
determinado, fuera conveniente, a juicio de la Dirección General 
del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas. 

15. Para el percibo de los SubSidios Familiares a que t1.!vie
ren derecho los empleados y trabajadores del Estado correspon
dientes al ejerc.icio de 19W, y que pt)r cuMquier circunstancia 
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no, se les l;Iubiere abonado, -sus Habilitados presentarán en la 
Delegación 'Provinclal del Instituto N acioual de, P~evlsión las 
correspondientes nóminas sigUiendo el trámite señaládo en el 
número tercero de esta Orden. 

16. Los Habilitados de los Centros o Dependencias que hubie
ran afiliado indebidamente a su personal en el Instituto Nado-

. na! de Previsión por lo que ~ este Sef¡"UrQ se refiere, preseutaráu 
en dteho Inatltuto las baJas eorresponc;Uentel!, y ~Qlicltal'án al 
mismo tiemPo la C'OUlpensaclón de las cuotas ingresadasypres
tactones percibidas en lá forma prevenida en el nÚmero si-
guiente. ,,'-' 

l7. El Instituto Nacional de Previsión presenliará, a través 
del Mintsterio de Trabajo, en análoga .forma' a la pteveÍlida en 
el Decreto de 8 de mayo de 19~2. cUént!l-:liquict:aci6u por las 
prestaciones de Subsidio Familiar ¡¡atísfI:Cnas por cuenta del 
Estado' correspondiente$al ejercicio de 19a9, así, como de laS 
cuota.s Que por una' amplia Interpretación de lo, dispuesto en el 
Decreto de 17 :de marZO de 19:19 se hubiesen Ingresado por 
personal ¡ifectado 8.l régimen espeCial de Subsidios Familiares' 
a efectos de su compensación. 

B) Seguros soe/ales y MutualiSmo taboral. 

18. Para. la reclamación de la¡¡ cuotas patronales a cargo 
del Estado, por 1dutuaUsmd Laboral y Seguro di; Vejez e Inva. 
lidez corresponillente al ejercicio de 11lrill. los Habilitados I'r& 
sentarán en, la Ordenaci6n central' de Pagos ,éertificaClón, 

, modelo anexo' número. i, refUndiendo todos jos l1aQeres pagados 
en el afio, detallando en su' dorso los haberes correspondientes 
a eada mes, siguiendo las instrucc10nea Il~ñalact\l$ en el eap~tu· 
10 n de ~ta Orden.' " 

LO!! mánde.uuentos-expooidos njuatitleamn, COn C'Opta del 
resguardó entregadC,l pOr I!l Imtituto Nacional dePrevta16u jUa. ' 
t;iflcativQ del lugre®, 

19, En el C~ dcÍ haber túlUado 'indepidamente persom.l a los 
demas SégU:roS Sooiales pOr alcanzarle a1gup~ de las exenciones 
contenlW.en ~os número~ primero' y tercero do-la Orden del 
MiIJisterio de Tl.1tbaJQ de 31 de diclmbrede .1969. los lIt!.biUtados 
presentarán 105 correspondientes partes, de baja, en, las .00IeiJi·' 
clones del Instituto Nacional de p¡:evi!;ión y Mutualidad$; Labo
:rales, y solicitarán de dicños- Organismos la devolución o com
pensación de las cuot~ ingresadas a que tuvieren derecho. 

C) Plus Familiar 

20. Por el ~porte de~: pll,lS Fam1llar, deveng.adÓ y no satis
~ecbo, POr los hu,beres perclbldoe duran~ el afio 1959, se con
feccionarán las nóinínas para su abono siguiendo las Instruc
ciones' contenidas en loa núme~' octavo y noveno. de ellta 
Orden. " 

V!.......oRGANIBMOS AUTÓNOMOS 

21. Las Entidades estatales autónomas que con anteriorid.ad 
a l'a Ley de 26 de diciembre de 1958 vinieran satisfaciendo. con 
cargó a sus fondos, propios las prestaéiones del régimen de 
SUbaidlos Famíliares correspondientes al personal a gU sal'vicio, 
continuarán abonándolas en la ni.lslUa forma, a cuyO efe.cto 
figurarán en sus respectivos presupuestOs de ingresos un con-' 
cepto independiente destinado a recoger el importe dé lá cuota 
del 1 POI" 100 que' co.rre¡¡popde apottru:a los empleados y tra.ba
j;'tdores. y en los,gastos. el crédito, necesario. para el pago de lAA 
referidas prestaciones al perso.nal que- tenga <;lerecho a lellás, 
debiendo consignar.')e tarUbién, cuando el prOducto de aquella 
cuota se prevea superior al coste de estas prestacionés, o.tra 
dotación con asrgo a I'a ~ cual pueda 'efectuarae el ingT9tlo. en el 
Tesoro elel exceso resultante. de conform(da4 con lo dispuesto' 
en 'el númerQ se¡'¡1,lÍldo <;le la Orden del Miniateri,o de Ti'abe.jo 
de 31 ,de diciembre de 1959. , , 

Las expresadas Elltldadét: estatales autóno.mas que" en apli
cación del Decreto. de 17 dé marzo de 1959,hubierab afiliado 
a su -personill 'á dicho Régimen en el Instituto Na,cidnal de 'Pre
vISión. ,solicitarán del mismo la devolu,ción o compensación de 
las cuotas iPgresádas por, Tazón de tal concepto, ,y Pt:actica:ráu 
la liquidación níencionadaeri el, párrafo anterior para el ingreso 
en el Tesoro de las-eantidad~ que. en su caso, resulten a su ' 
~~. " ., ' . 

,EÍl cuanto a lóS demás 'Seguros Sociales. las Entidades eata~ , 
'tales .autóPótnas 'Be at,endrán. a las, normas geherales prévtstas 
eIl las disposiciones del Ministerio de 'l'rabaJo, sin, pl3rjuic1Q de 
que efectúen l~ reclamactone$ que procedan 'lUlteel Instituto' 
Nacional de Previsión y, MutuaUsmo Laboral 'por las ,cotizadO-
Iles indébidltmente efectuadas. "~o _ 

2:1. ,Las Entidades estatalila autónomas que no se encuen1;ren 
l,1olDPrendidas en -la' excepción indicada, en el número ,proce
dente. !le atendrán al régimen lienerál esta,bl\!Cldo para la tota
lidad dcLlosSeguroa f30Cialea, ¡.f¡clu~o el de los Subsidi08 F1\ml9 

Harta. o !tI especial Qué lel! sea de apUcación.. ' " ' : 
23. Los IntetVentOl'esDelegados en !ll.s respectivas Entida

des vigllarñn el.cumpllrilÍento de lo ordenado en este' capitulo. 
'Lo digo a VV.' IL 'para su conocimientO' y efectos cOJlS1..'. 

guientes. ". 
Dios iuarde a VV, n. mUchos aftoso 
Mad,rid, 8 de marzo de 1960. 

NAVARRO 

.IlmO!!. Sres. Director general del T~BorO. Dlluda ·pÚblic¡\.. y 0J.a.. 
!lOO ,PMivas e Interventor general de la Administración ¡jel 
Estado." . 
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ANEXO NUMERO l' 

ServiciO:L-1 -.,.----:----~---'--r 
Período :1

L 
~-.:-----,-__ :--_____ .:-__ :--__ ~ _____ I 

CUENT.A 

que formúla el expresado servicio para el percibo de las obligaciones' a cargo dei Estado que a éontinuación se detaUan pata 
su liquidación al Instituto Nacional de .Previsión yp;igo del Plus Familiar. 

A.-8EGU]WS SOCIALES OBLICATORlOS.-CUO'IA PATRONAL, , 

a) . Haberes sujetos a todos los Seguros Sociales ... : .... : . oo. ... .... ... .... ... .... ..... ..~ ... - .... 

b) Excluidos con carácter general del SegUro de Enfermedad y del ,de Vejez e Invalidez .•.... 
c) 'Total ............... '" ... ... ... ... . ..............•. ••• ••• •••• •• o. .;. .... • ••• 

CUota patronal 
~fquidaci6n 

Pesetas 

Enfermedad 
'Vejez e' inval1de:¡¡ P' ., ....... ', •• ' oo' .... ,. o" ••••• , 

Formac.ión profesional ...... ; ........... '" ..... .. 
Mutuaijsmo láboral ... ... ..... .•. ... ... .. .... "' .. .. 

•• o. ................ __ o. ••••••••• '" ••• oo., ••••••••• 

S./apartado ,9.) 5 % 
. S./apartado a)'3 % 
S./ap.artado c) 1 % 
S./apartado c) %. 

% 

•••••• ; ... 4 ....................... . 

......... : ............... '. .. : .. ~ .. .. 

2 % 
1 % 

0,20 7'0 
% 

% 

. Totales ..• ••• .... ••• ••• ••• .,. '11)1" ..... t.-•.••• 

Liquidaci6n 

bn""""~,1", h,..,... ".., "'."',,"'" ""ún ............... ,.) 

Mandamierrto nlli"1l€TO •••.••••••••••• ; ..... .. 
Mandamiento··número ....... : ...... , ....... : 
Mandamiento número ...................... . . . 

'MandaIÍliento número ...................... . 
~damiento nj.Í.mero .................. ; ... . 

Suma ................... : .. 

por 100 de Plus Familiar' ••• ... ....... ..... -_ ..•....... . . ... ... ... ... .... . ' ..... .... ... .... ... ..... ... .... 

CertifiCación: . A librar por la Ordenació~: 

Don .; ........ : ..................................... ;.~ ....... : ............... : ............. ~:~ . 
Certifico: Que los haberes- arriba expre~dos coinciden· con el 
importe ó:e las nómin~ satisfechas en el mismo período. 'Sección .......... .... .... Cuenta 

Peset&s 

.................. _ ........ ,; ..... ' ... . 
.. ............ ~ ....................... a .. .. . . 
.. .. ~ ,,* ................................ '. ....... . 

CUota obrelta 

PesetaS 

~ ....... :" ......................... "' .... . 

,,·· .. ·····:0··········:·······7···· 
, . . ..................................... . 

. ........ ~ ....... ~"\ ......... :~ ...... . 

, 'Peseta¡¡ 

..) . ...................................... 
. .... ' ........... ~ ................. ~. 
.. ................................ -: ..... t. 

. ..... ", ............................ ~ .... . 

.. ...... ~ •• , ...................... .¡ ......... . 

Pesetas 

...... ~ ........ ~ ........ ~ .... , ....... . 
Sección ........... : ...... Cuenta, ................ .. 

¡;.."' ................................................................. . 
,(Fecha) Total ..................... .. ...... , ............. ~ ............ . 

. . . ............. ,. ............................................. . 
(Firma) 

·La presente cuenta asciende a la cantidad de ... "' .................. " .............................................................................................. .. 
. ....................................... , .•..• ; ........... , ....... , .......................... :. ..... .,..pes'etas, ......... " .................... céntimos. 

............................ a ........ de .......................... de 19 ...... .. 
El Habilitado, 

V." B.Q: 

El ... ___ ............. _ ... I" ..... ~"' .. ... 
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At"iE.XO NUl\IERO 2 

Servicio: f ____ --,--:.-__ -'---:-__ -,.:.JI 
Periodo: 1 I 

~~------~--~--~----------------------~ 

CUENTA 

que formula el expresado servicio para el' 'pereiJx¡ de las ob~gaCiOnes a cargo del Estado correspondi~tes al Seguro de Accidentes; 

SEGURO DE ACCIDE,NTEis 

Liquidación 

PI:ima periódica a cuel1ta ., ..... _ 

Por liquidación 'complemerí~r1a.: 

'Pesetas -

•.• .... .... ... ~ .... .•• ..... ..c. .. .. _ "... .... ...... ••. . .,;. .... -; ................................ "; 

....... ,o •••••••••• , ................. .o ......................... ;. oo ......... J •• .................................... 

....... ... ... • ....... ..¡ ••••••••• ~ •••••• ~. ••• .... • .......... oo •••••• ; ..... + ••••••. ~ ••••• :-" ...... .. 

••• ••• .... ••• . .............. ~!. 

Cerii'ficaciÓ1i : 
. . 
Don .:, ..................... , ... : ..... , ............... : .............. ; ...... : ........ , 

Certifico: Que los haberes arriba expresados coinciden con 

el . importe de 1M nóminas sati~echas en igual periodo. 

·· .. · .. ········ .... ·· .. ·····¡F~hiii:· .... ······ .. · .... ·······:· .. ·." 

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. ~ ............................. . 

A librar. por la Ordenación: 

PeSetas 

Sección : ..... , ....... ,. Ouenta ............... , ................................ 

Total ....... , ••.•• , .••• . ............................. .. 

. . 
La presente cuenta a.sciende a ia cantidad de ................. : ........................................ :.-: .................. , ...................................... : •• 

• ; .......................... '< .................. j .......... : •••• ~ .................................... ·Pe,setas, .: ..................... ; ..... ; céntimos .. 

a ........ de ' .......................... de .19 ...... ~ 

El Habilitado, 

El ................... " .......... .. 


